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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 7 de marzo de 2025, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Granada, por el que se da publicidad a las 
obras proyectadas para un sondeo de investigación en el término municipal de 
Vélez de Benaudalla (Granada). (PP. 649/2025).

En esta Administración se ha presentado solicitud de permiso de investigación de aguas 
subterráneas, por la que se ha iniciado el expediente con referencia 2024SCA000201GR 
cuyas características se indican a continuación:

Solicitante: Antonio Lorenzo Maldonado y otros.
Municipio/Provincia: Vélez de Benaudalla (Granada).
Volumen máximo anual: 8.475,15 m³/año.
Punto de toma: X U.T.M.: 459.665 – Y U.T.M.: 4.072.116 (Huso: 30 - DATUM: ETRS89).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), se someten a información 
pública las obras proyectadas por Antonio Lorenzo Maldonado y otros para llevar a cabo 
un sondeo de investigación en el término municipal de Vélez de Benaudalla, haciendo 
constar que no se ha solicitado la declaración de utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa o la imposición de servidumbres.

Durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de su publicación en este 
Boletín, los que tengan la condición de interesados puedan examinar el expediente y 
documentos técnicos tanto en el portal de internet de esta Administración hidráulica como 
por medios electrónicos o físicos, previa solicitud, para aquellos documentos no puedan 
publicarse en el portal de internet, debiendo dirigir por escrito las alegaciones pertinentes 
al Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de Granada, sito en Avenida Joaquina 
Eguarás, 2, Edificio Almanjáyar, 18013 de Granada, por los medios establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del mismo plazo.

Granada, 7 de marzo de 2025.- La Delegada, María del Carmen Reyes Ruiz.


